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VICTOS.A. 

Guayaquil, 03 de Marzo de 2015 

Señor 

Oscar Espinoza Ayala 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
De conformidad con lo estipulado en el artículo DÉCIMO SEGUNDO, de los 

Estatutos Sociales de la Compañía Anónima “VICTO S.A.” constante en la escritura pública 
autorizada por el señor Notario DÉCIMO OCTAVO del cantón Guayaquil abogado Germán 
Castillo Suárez el 15 de mayo de 2000, aprobada por el señor Superintendente de Compañías 

mediante resolución + 00-G-1J-0002716, expedida el 06 de junio del 2000, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 09 de junio de 2000, los otorgantes según resolución aprobada 

de la ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “VICTO 
S.A.”, celebrada el 3 de marzo de 2015, tiene a bien nombrarlo a usted, GERENTE GENERAL de 

la Compañía, cont las atribuciones establecidas en los estatutos sociales y la Ley de Compañia, 
entre las que se encuentra la representación legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía 
individualmente por el periodo de cinco años. 
Particular que es grato poner en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Ánónima “VÍCTO S.A”. 
Guayaquil, 03 de marzo de 2015 
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Oscar Espinoza Ayala 
C.1. 0909653941 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VICTO S.A., (a favor 
de OSCAR ESPINOZA AYALA, de fojas 8.252 a 8.254, Registro de 
Nombramientos número 2.758. 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2015 
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